
 
 

 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

 

 
 
 

 

RESOLUCIÓN N.º 

140 /025 

 

Montevideo, 30 de diciembre de 2025. 

 

VISTO: la necesidad de ampliar en un 50 % la Licitación Abreviada N.° 3/2023 y su 

prórroga, adjudicadas a la empresa STEVENSON GUILLEMINOT RENZO ALBERTO 

(RUT N.° 218180860017). 

 

RESULTANDO: I) que, por Resolución N.° 138/023 de esta Dirección, de fecha 13 de junio 

de 2023, se resolvió adjudicar la referida Licitación (en adelante, el “Contrato”), cuyo objeto 

fue el suministro de materiales audiovisuales de difusión, a la empresa STEVENSON 

GUILLEMINOT RENZO ALBERTO (en adelante, el “Contratado”); 

II) que, con fecha 26 de junio de 2023, el Contratado comenzó a prestar 

el servicio, iniciando el plazo de contratación de 12 meses, manteniendo su vigencia hasta 

el 26 de junio de 2024; 

III) que, conforme a lo establecido en el Pliego de Condiciones 

Particulares del llamado, el plazo de la contratación es de doce (12) meses, prorrogables 

por igual período, según exclusivo criterio de UTEC (cláusula décimo segunda); 

IV) que, por Resolución N.° 032/024 dictada por esta Dirección, de fecha 

16 de abril de 2024, se resolvió prorrogar la contratación por el término de doce (12) meses, 

quedando vigente hasta el 26 de junio de 2025; 

V) que, previo a su vencimiento, con fecha 25 de junio de 2025, esta 

Dirección y el Contratado suscribieron una adenda al Contrato, mediante la cual se acordó 

extender su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2025; 

 

 



 

 
 

CONSIDERANDO: I) que, conforme surge del memorando elaborado por la Analista 

Administrativa I de Compras, de fecha 22 de diciembre de 2025, ante la proximidad del 

vencimiento de la contratación, y la necesidad de continuar contando con el mismo, resulta 

de interés de UTEC ampliar en un 50 % el Contrato y su prórroga; 

II) que dicha ampliación resulta procedente al amparo de lo dispuesto 

por el artículo 74 del Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera 

(TOCAF), encontrándose vigente la contratación; 

III) que el Contratado ha manifestado su conformidad con la ampliación 

pretendida; 

IV) que se ha expedido la constancia de afectación del crédito, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley N.° 17.243, de 29 de junio de 

2000; 

 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por la Resolución del Consejo 

Directivo Central provisorio N.° 40/018, de fecha 6 de febrero de 2018, y demás normas 

concordantes y aplicables; 

 

LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

RESUELVE: 

 

1°. Ampliar en un 50 % la Licitación Abreviada N.° 3/2023 y su prórroga, adjudicadas a la 

empresa STEVENSON GUILLEMINOT RENZO ALBERTO (RUT N.° 218180860017), 

según el siguiente detalle: 

 

Ítem Variante Cantidad 
% de 

Ampliación 

Precio 
Unitario 
Ajustado 
IVA incl. 

Precio Total Plazo 

DISEÑO Y 
ELABORACION 

DE VIDEO 

Animación 
Gráfica 2D 

2 50 % $30.000 $60.000 31/12/2026 

DISEÑO Y 
ELABORACION 

DE VIDEO 
Colonia 

4 50 % $33.000 $132.000 31/12/2026 



 

 
 
 

DISEÑO Y 
ELABORACION 

DE VIDEO 
Durazno 

4 50 % $33.000 $132.000 31/12/2026 

DISEÑO Y 
ELABORACION 

DE VIDEO 
Fray Bentos 

5 50 % $33.500 $167.500 31/12/2026 

DISEÑO Y 
ELABORACION 

DE VIDEO 
Melo 

2 50 % $34.000 $68.000 31/12/2026 

DISEÑO Y 
ELABORACION 

DE VIDEO 
Mercedes 

2 50 % $34.500 $69.000 31/12/2026 

DISEÑO Y 
ELABORACION 

DE VIDEO 
San José 

2 50 % $33.000 $66.000 31/12/2026 

DISEÑO Y 
ELABORACION 

DE VIDEO 
Montevideo 

4 50 % $31.500 $126.000 31/12/2026 

DISEÑO Y 
ELABORACION 

DE VIDEO 
Paysandú 

3 50 % $34.000 $102.000 31/12/2026 

DISEÑO Y 
ELABORACION 

DE VIDEO 
Rivera 

5 50 % $35.000 $175.000 31/12/2026 

DISEÑO Y 
ELABORACION 

DE VIDEO 
Minas 

2 50 % $33.000 $66.000 31/12/2026 

EDICION DE 
VIDEO (N/A) 

Material 
Existente 5 50 % $10.000 $50.000 31/12/2026 

EDICION DE 
VIDEO (N/A) 

Versiones 
cortas 8 50 % $7.000 $56.000 31/12/2026 

SERVICIO DE 
AUDIOVISUALES 

Streaming 
10 50 % $25.000 $250.000 31/12/2026 

 

 

2°. Autorizar -ad referéndum de la intervención del Contador Delegado del Tribunal de 

Cuentas- la erogación de hasta $ 1.519.500 (pesos uruguayos un millón quinientos 

diecinueve mil quinientos), IVA incluido, la que será atendida con cargo al Inciso 31 

“Universidad Tecnológica”, Unidad Ejecutora 001 “Consejo Directivo Central”, Programa 

353, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”. 

 

3°. Notifíquese. 
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